
 
 
 
 
 
 
 
 

CIRCULAR 89/11 
 

Entrega de Mercadería  
 Liquidación de Excedentes 

 
 
 

Se lleva a conocimiento de los señores operadores que el Directorio resolvió que 
en ocasiones en que se entregue mercadería con un excedente superior al 3% 
establecido por Aviso Nro. 388/2004, las partes, de común acuerdo podrán solicitar 
que se entregue y liquide esa mercadería en exceso, a través del MATba con las 
siguientes condiciones: 

 
1) Excedente máximo: Hasta totalizar el tonelaje del último camión entregado para 

cumplir el contrato. 
 
2) Precio de ajuste: El del día de la última descarga. 
 
 
                                    Buenos Aires,  26 de agosto de 2011 
 
 
 
                                                                                Dra. Viviana I. Ferrari 
                                                                                Subgerente a/c Gerencia 


